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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D. N., nueve de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las siete y media de la 
maflana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de eta Sala, don David A. Castrillo 
M., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
La Concepción, Departamento de Masaya 
que el senor Guillermo Ampié L., mayor de 
edad, viudo, negociante y de aquel domici· 
lio, llevó durante el perfodo de Enero al 

Considerando: , 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
nor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 13 de las diez de la mana
n a del doce de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres, ccm veintiun reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las diez y media de 
la manana del mismo día, ano y folio, que 
el presente Juicio pasara a la Tramitación Ju
dicial y en última instancia a ·cargo del sus· 
crito para los fines de la Glosa Judicial y fa. 
llo definitivo; y . 

.Considerando: 
Que en escrito del veintitres de Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
14, el senor Ricardo Barreto P., en su carác· 
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apodera· 
do del senor Guillermo Ampié L., presen· 
tando como prueba de su legrtima persone· 
rfa, copia del poder otorgado a su favor, pi· 
diendo por úlUmo se mandase a correr los 
traslaáos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de 
Oos Mil Quinientos Catorce Córdobas con 
Treinta y Un Centavos (<i 2,514.31), que 
acusa tener comG exis&encia al 21 de Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres folio 7; y 

1 Considerando: . 

- veintiuno de junio de mil novecientos cin· ••I 4 cuenta y tres. . 
• • Result&: . 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Ricardo Barreto P., en escri· 
to del siete de Jonio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, follo 26, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión del seflor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di·· 
cho 'pedimento, como puede verse al reverso 
del mismo folio; y Que según estado' de Caja que corre al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 

. .... dobas con Veinticuatro Centavos ...... . t 
Egresos de Tres Mil Ochocientos Tres Cór· 

k. ~ ." ~ ... { * 3,803.24), incluyendo los términos de a· 
• 1 ). pertura y cierre¡ y 

-'" 
1 ,.$ 
L 

Por Tanto: 
,Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Dicle.mbre de 1899, segunda 
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706 LA OACET A_.::..DIARIO OfiCIAL ¡ 
senor Ricardo Barreto P., en su carácter de ~ 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió f 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 

Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

., · Falla: 
-Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Guillermo Ampié 
Lanza de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas d~I 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de La 
Concepción, Departamento de Masaya, por 
lo que hace al perlodo de Enero al 21 de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
último de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado Pª!ª que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifique, publíquese en cla Ga· 
cela> y archívese.-Testado y de confor· 
midad con Decreto Legislativo N9 473 del 
13 de Septiembre de 1946. Aprobación del 
seftor Supervisor del 10% de Sanidad al
No Vale.-Oonzalo Yescas, Tramitador ju
dicial. - G. Espinosa L., Srio. ad-hoc. 

Contraloria Especial de Cuentas_Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., trece de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco. -Las ocho de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Toto
g~lpa! Depa.rtamento de MadrizJ que el se· 
flor S1xto Vicente López L., -mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y dos;· • 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Trescientos Setenta y Ocho Cór· 
~obas con Veinticuat!o Centavos ((J378.24), 
1ncluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

. Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tu:-ro a su cargo la dió en traslado al se
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 6, de las 'once y media de 
la manana del veintidos de Septiembre de 
mil n~veciento~ cincuenta, con seis reparos 
pendientes habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las doce del día del 
~ismo día, ano y folio, que el presente jui'. 
~10 p~sara ª. la Tramitación judicial y en úl· 
t!ma instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitiva· y 

Considerando: ' 
Que en escrito del ocho de junio de mil 

novecientos -cincuenta y cinco, folio 11, el 

Sr. Sixto Vicente López L., presentando co-
mo prueba de su legftima personería, copia 
del poder otorgado a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Setenta 
y Ocho Córdobas con Cuarenta y Un Cen· 
tavos (<i78.41), que acusa tener como exis· 
tencia al 30 Je junio de mil novecientos 
cuarenta y dos; aprobación del senor Super· 
visor del 10% de Sanidad al folio 9; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seflor Ricardo Barreta P., en es- •. 
crito del nuzve de junio de mil novecientos_ . ::"-. "· 
cincuenta y cinco, folio 12, pide llamar a au-~ . · · 
tos 'i dictar sentencia de solvencia a favor - < •• 

de su representado, y oída la opinión del se- · 
nor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con ~ 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del mismo folio; y 
· · Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
m.ites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas· de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Dectelo Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, ·et suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de Ja 
Repúblka_ de Nicaragua, definitivamente, 

_ falla: . : _ 
Que esta cuenta tal como se dejll relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sénor Sixto Vicente López 
L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como las del Tesoro Municipal de Totogal
pa, Departamento de Madriz, por lo que ha· 
ce al periodo de Enero a junio de mil nove
cientos cuarenta y dos, tercero de su actua· 
ción en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· · 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solicl· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedandó excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo N9 115 del 12 , 
de junio de 1941.-Cópiese, notifique, pu· 
blfquese en cla Gaceta> y archívese.-Tes- . 
lado-de la maflana - No Vale.-Gonzalo •'.-.,., 
Yescas, Tramitador judicial.-H. Saballos~ 
O., Srio. 

·-

-:;,J 
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Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., trece de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Las nueve de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Tofo· 
galpa, Departamento de Madriz, que el se· 
nor Sixto Vicente López L., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, lle
vó durante el pe1 fodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos; 

·Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio·5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatrocientos Treinta y Tres Cór
dobas con Cincuenta y Cinco Centavos 
((J433.55), incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y 

Considerando: · 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8, de las diez de la manana del 

: veintitres de Septiembre de mil novecientos 
1 *......--cincuenta, con diez y seis reparos pendien

. tes, habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las diez y media de la mana. 
na del mismo dfa, ano y folio, que el pre· 
sente Juicio pasara a la Tramitación Judicial 
y ·en última instancia a cargo del suscrito pa
ra los fines de la Glosa Judicial y fallo defi· 
nitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de junio de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio 11, el 

tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y ofda la opinión del 
senor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de DiciembrP. de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Sixto Vicente López 
L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de Toto
galpa, Departamento de Madriz, por lo que 
hace al perfodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, cuarto de su ac
tuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solicl· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo N9 115 del 12 
de.junio de 1941.-Cópiese, notifíquese, pu
blíquese en cla Gaceta• y archfvese.-Gon
zalo Yescas, Tramitador Judicial. - H. Saba· 
llos O., Srio • 

senor Ricardo Barreta P., en su carácter de ·contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió -Sala del-Tribunal de Cuentas.-Managua. 
se le mandase a tener por personado en las D. N., lonce de Junio de mil novecientos 
presentes diligencias, como apoderado del cincuenta y cinco. Las siete y media de la 
Sr. Sixto Vicente López L., presentando co· manana. 
mo prueba de su legítima personerfa, copia Examinada que fué por el Contador de 
del poder otorgado a su favor, pidiendo por Glosa de esta Sala, don Nicolás Vargas L., ta 
último se mandase a correr los traslados de cuenta de la Tesorerfa Municipal de Toto· 
ley a las partes; Y galpa, Departamento de Madriz, que el senor 

Considerando: Sixto Vicente López, mayor de edad, casa-
Que habiéndose presentado correcta la ro, agricultor y de aquel domicilio, llevó 

cuenta del 100/o de· Sanidad y de conformi· durante t-1 periodo de Abril a junio de mil 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 novecientos cuarenta y uno¡ 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento Resulta: . 
Cuatro Córdobas con Cuarenta Y Seis Cen- Que Carta . Cuenta que corre al folio 
tavo (<J 104.46), que acusa tener como exis· · 4, hubo un movimiento de Ingresos y E· 
tencia at 31 de Dic_iembre de f!Jil novecien· gresos de Noventa y Cinco Córdobas con 
tos cua~enta y d~s.-Apro~ac1ón del. sef\or Noventa y Seis Centavos ((J 95.96), inclu· 

"! ~! Supervisor del 10 /0 de Santdad al, follo 9; Y yendo los términos de apertura y cierre; y ••I ;¡ Considerando: · 1 · Considerando: 
• \' Que habiéndose desvanecido todos los ' Que habiéndose terminado la Glosa Ad-

. reparos formulados a la presente cu,enta en ministrativa de esta cuenta, el Contador que · 

. hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor Jefe de esta Sala, como consta del auto que 

1 . 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

· ~"' de Oficio senor Ricar~o Barre~o P., en. escri·. corre a~ folio 6, . de las diez ~e la m~nana 
.,,.,"" to del nueve de Jumo de mil novecientos del seis de Septiembre de mil novecientos 
. cincuenta y cinco, folio 12, pide llamar a au· cincuenta, con tres reparos pendientes, 

-- :-,¡ 
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habiendo dispuesto este funcionario en pro· Líbrese copia de esta res-olución al intere· 
videncia de las diez y media de la manana sado para que le sirva de suficiente finiqui
del mismo día, ano y folio, que el presente to, debiendo presentar po~ escrito la solici· 
juicio pasará a la Tramitación judicial y en tud en la Secretaría d~I Tribunal de Cuentas, 
última instaccia a cargo del suscrito para los quedando exento de timbres y papel sellado 
fines de la Glosa judicial y fallo definili· por Decreto Legislativo N9 115 del 12 dt 

1 
vo· y junio de 1941. 

' Considerando: Cópiese, notifíquese y publíquese en cLa 
Que en escrito del ocho de junio de tlaceta• y archlvese.-Gonzalo Yesca.s, Tra· 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 9, mitador judicial.-H. Saballos O., Sno. 
el senor Ricardo Barreto P., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan- .. , ... 
tes, pidió se le mandase a tener por persona- Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
do en las presentes diligencias, como apo· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
derado del seftor Sixto Vicente López L., pre· D. N., once de Junio de mil novtcien
sentando como prueba de su legítima perso- tos cincuenta y cinco. Las ocho de la ma
nerfa, copia del poder otorgado a su favor, nana. 
pidiendo por último se mandase a correr los Examinada que fué por el Contador de 
traslados de ley a las partes; y Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas 

Considerando: Lezama, la cuenta de la Tesorería Munici· 
Que habiéndose presentado correcta la pal de Totogalpa, Departamento de Madriz, 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- que el senor Sixto Vicente López L, mayor 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 de edad, casado, agricultor y de aquel domi· 
de Septiembre de 1946, por valor de Treinta cilio, llevó durante el perfodo de julio a Di· 
y Nueve Córdobas con Cuarenta y Ocho ciembre de mil novecientos cuarenta y 
Centavos (" 39.48), que acusa tener co- uno; 
mo existencia al 30 de Junio de mil nove· Resulta: .;.. 
cientos cuarenta y uno.-Aprobación del se· Que según estado de Caja que corre al 
ftor Supervisor del 10% de Sanidal .al fo. foJio 3, hubo un movimiento de lngresos\y 
lio 7; Y Egresos de Doscientos Cincuenta y Un Cór· 

Considerando: dobas con Noventa y Ocho Centavos ..... . 
Que habiéndose desvanecido todos los (CJ 251.98), incluyendo los términos de a. 

reparos formulados a la presente cuenta en pertura y cierre; y 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha- Considerando: 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
de Oficio seftor Ricardo Barreto P., en es- mlnistraliva de esta cuenta, el Contador que 
crito del nueve de junio de mil novecientos ta tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
cincuenta y cinco, folio 10, pide llamar a Au- jefe de esta Sala, como consta del auto que 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de corre al folio· o, de las ocho de la maftana 
su representado, y olda la opinión del senor del siete de Septiembre de mil novecientos 

... fiscal de Hacienda, está de acuerdd con di- cincuenta con seis reparos pendientes, ha
cho pedimento, como puede verse al reverso hiendo dispuesto este funcionario en provi-
del mismo folio; Y dencia de las ocho y diez minutos de la ma· 

Por Tinto: nana del mismo dla, ai'lo y folio, que el pre· 
Con tales antecedentes, corridos los trá· sente juicio pasará a la Tramitación Judicial 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 y en última instancia a cargo del suscrito 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de para los fines de la Glosa judicial y fallo 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun- definitivo; y 
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial en no!J1bre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Sixto Vicente López 
l., de calidades c9nocidas en autos, junto 
con su fíador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal Totogal
pa, Departamento de Madriz, por lo que ha· 
ce al periodo de Abril a junio de mil nove
cientos cuarenta y uno, primero de su actua
ción en tal cargo. 

. 
; 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de junio de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio 11, el 
senor Ricardo Barreta P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mándase a tener po~ personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Sixto V. López L., presentando como 
prueba de sl'I legitima personerfa, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl
timo se mandase a correr los traslados de' 
ley a las partes; y 

Considerando: ' 
Que habiéndose presentado correcta la · 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- ~ 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
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r de Septiembre de 1946, por valor de Cuaren· 

1

,

1

'. ta y Nueve Córdobas y Diez Centavos ..... 
( ~ 49.1 O), que acusa tener como existencia 
al 31 de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y uno.-Aprobación del senor Super· 
visor del 10% de Sanidad al folio 9; y 

Segundo.-Comunicar este Acuerdo a la 
Secretar (a General de la Organización de 
Estados Centroamericanos. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., dieciseis de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-Afto José Dolo
res Estrada.-A. SOMOZA.-EI Min;stro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
riores, Osear Sevilla Sacasa. 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha-
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor N9 21 
de Oficio senor Ricardo Barreto P., en es El Presidente de la República, 
crito del nueve de junio de mil novecientos en uso de sus facultades, 
cincuenta y cinco, folio 12, pide llamar a au· Acuerda: 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor Primero: Nombrar al Doctor francisco 
de su representado, y ofda la opinión del Urbina Romero, Consejero de la Embajada 
senor fiscal de Hacienda, está de acuerdo de Nicaragua ante el Gobierno de Colombia. 
con dicho pedimento, como puede verse al Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
reverso del mismo folio; Y sus efectos a partir de la fech1 en que el 

Por Tanto: . . nombrado, Doctor francisco Urbina Rome· 
Con tales antedentes, corridos los trám1 ro, comience a desempeftar sus funcione;;. 

tes de Derecho. con. apoyo ~el Art. 151 de Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
la Ley Reglam~n.tana del Tribunal de Cuen· nagua, D. N., nueve de Marzo de mil no· 
tas. d_e 15 ~e. D1c1embre de !899,, segunda\ vecienlos cincuena y seis. - cAt'lo José Dolo· 
Ed1c16n Of1c1al y Decreto .E1ecut1vo de .30 res fstrada•.-A. SOMOZA. - El Ministro de 

~ d~ Marzo de. 1.936, el suscrito Contado~ l_ra· Estado en el De5pacho de Relaciones Exte
- ~1ttador Jud1c1al en nombre de la Repubhca riores Osear Sevilla Sacasa 

de Nicaragua, definitivamente. ' T • 

'I 1, 

' 

1 
) 

1 

~· 
¡ 
¡ 

" 

falla: Fomento y Obras Públicas 

No. 12-R 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consii:?uiente se aprueba, 
quedando el senor Sixto Vicente López L., 
de calidades conocidas en autos, junto con su El Presidente de la República, 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con En vista de la solicitud presentada al Mi· 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con nisterio de fomento y Obras Públicas, fecha· 
las del Tesoro Municipal de Totogalpa, De· da el 22 de febr<"ro del afio en curso, por 
parlamento de Madriz, por lo que hace al el Doctor Salvador Castillo, en su carácter 
período de junio a Diciembre de mil nove· de Apoderado y Representante de la Socie
cientos cuarenta y uno. segundo de su ac· dad cjoyce-Cummer lnc.>, a fin de que ceda 
tuación en tal cargo. Y traspase a la Compaftía Maderera Nicara· 

gilense de Pino de Hoja Larga S. A., los 
Ubrese copia de esta resolución al intere· derechos que le corresponden en su contra· 

sado para que le sirva de suficiente finiqui- to, reformas y ampliaciones, para co,tes y 
to, debiendo presentar por escrito la solici· exportación de madera de caoba y cedro 
tud en la Secretaria del T~ibunal de Cuen- que se encuentran dentro de los tercenas de 
tas, quedando exento de timbres y papel se- su explotación en el Departamento de Ze-
llado por Decreto Legislativo N9 115 del 12

1 
laya. ' 

de junio de 1941. Considerando: 
Cópiese, notiffquese y publiquese en •La Que los contratos y derechos a que se re. 

Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas R., fiere la petidón del Doctor Salvador Casti· 
Tramitador Judiclal.-H. Saballos O., Srio. llo, son suceptibles de traspaso con las limi-

Relaclon81 Exterior11 
taciones establecidas en el mencionado Con
trato, previa autorización del Poder Ejecu
tivo y no habiendo en el presente caso, mo· 
tivo alguno para denegarlo. 

-rfl 1 1 

N9 24 
El Presidente de la República, 

' Acuerda: 
Primero.-Nombrar al Doctor Modesto 

Valle Candia, y al Doctor Hernán Zelaya, 

Resuelve: 
Autorizar a la cjoyce-Cummer lnc . .,, para 

que ceda y traspase esos derechos a la Com
paft(a Maderera Nicaragüense de Pino de 
Hoja Larga S. A., con todos los privilegios 
y obligaciones que dichos contratos impo· 
nen. 

r 
Miembro5 por parte de Nicaragua en la Co· 

~ 
misión Centroamericana de jurisconsultos, 

· ".#! ~reada por la Resolución VI de la Primera 
~1Reunión de Ministros de Relaciones Exterio· 

rcr de Centro América. 

í ~.1 t _____ _ 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma
na¡ua, O. N., 5 de Marzo de 1950.-·A, 

.. 
' ' 

i 

~ - l 
'1 

1 
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SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas, 
M. Armijo M. 

Servicio Cooperativo lntaramericano de 
Salubridad Pública de Nicaragua 

Conveuio de Proyecto No. 1 

Es conforme.-Managua, D.N., febrero ~ 
veintiocho de mil novecientos cincuenta y 
seis.--· cAi'lo José Dolores Estrada• .-A. Rizo 
Oyanguren. 

Educación Públlca 

d l · , , N9 374 
Estudios e ngemerza El Presidente de la República, 

Suplemento No. 7 Considerando: 

Las partes firmantes del Convenio de Pro Que el Gobierno ha ~ogra~o ~ealiza~ u_n~ 
yecto arriba mencionado, debidamente re· 

1 
trascendente labor de mvesllg~c16n h1stor~

presentadas por lo& ;suscritos, convienen en ca, _de gran .valor cultural, mediante I~ pubh
modificar el Convenio de Proyecto dicho cac16n de. die~ tomos de la cColecc1?n ~o-
como sigue: moza., minuciosa y esmerada comp~lac1ón 

- ·· . de documentos referentes a nuestra vida cu· 
. De los fondos depos1lado.s por los dos go· lonial, comprendiendo desde la Carta de 

b1ernos a la cu~nta del Serv1c10, de acuerd? Cristóbal Colón sobre su cuarto y último 
con el Conve~10 del Programa de. Salub.n- viaje, hasta los sucesos del ano de 1544, lo _ 
dad y Saneamiento, por e_st.e medio se d1s- cual se efectuó ya en cumplimiento del A 
P.one colo.car la suma ad1c1onal de Cuatr~· cuerdo Nº. 479, de 2 de Febrero de 1953; 
cientos Mil .Córdobas (_~ 40~,00~.00) equt· Considerando: 
valente a Cincuenta y Siete Mil C1ent.o Cua- Que Ja importancia de la cColección So-
renta y Dos Dollares y Ochenta Y Seis Cen· moza, y la extensión que se le asignó en el 
tavos ($ 57, 142.86). . citado acuerdo, reclaman la edición de otros 
~e est~ modo la suma total asignada par~ tomos para com¡:>letar la publicación del va

la e1ecuc1ón ~e este proyecto es de Un M~· lioso material histórico obtenible en las mis-~ 
Jlón Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil mas fuentes de los Archivos Espal'l.oles, rela
Ciento Noventa y Dos Córdobas Y Treinta tivo al interesante periodo que abarca desde 
y Dos Ce~tavos (<.f 1,48~,192.32). equivalen· el ano de 1545 a la fecha de la lndependen-
te a Doscientos Doce · Mil Setecientos Cua· cia de Centro América· 
renta y Un Dollars y Setenta y Cinco Centa- Consid~rando: 
vos ($, 212,741.75) al tipo de cambio de · Que habiéndose verificado también la re
Siete Cordoba& ( CJ 7 00) por Un Do llar. . • edición de las obras e Historia de Nicaragua•, 
($ 1 00). del Dr. Tomás Ayón, e cHistoria de Nicara-

EI Convenio de Proyecto Original es rali- gua•, de don José Dolores Oámez, confor
ficado y confirmado, excepto en lo expresa- me lo ordenado en el Acuerdo N • 476, de 
mente modificado aquí. 19 de Octubre de 1955, persevera el Oobier-

En testimonio de lo cual las partes han a- no en el afán palrióticc de conservar y di
cordado este Suplemento al Conv~nio de fundir esos tesoros históricos, frutos de la in
Proyecto No. 1 que será ejecutado por sus quietud y el esfuerzo de autores nicaragüen· 
representantes debidamente autorizados en ses, como son los libros intitulados cNicara
Managua, Nicaragua, el dfa 24 de febrero gua--Cuarenta Anos: 1838-1878•, del Oe· 
de 1956. neral Francisco Ortega Arancibia, y cObras 

Ministerio de Salubridad Pública. Completas•, de don Jerónimo Pérez, cuya 
(f) Leonardo Somarriba. reimpresión proporcionará muy preciados 
Doctor Leonardo Somarriba, elementos de estudio para el mejor conoci· 
Ministerio de Salubridad Pública. miento de nuestro pasado; 

Ministerio de fomento y Obras Públicas, 
(f) Modesto Armijo M. 
Jng. Modesto Armijo M., 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 

Servicio Cooperativo Interamericano de 
Salubridad Pública, 

(f) A. H. Holloway. 

Acuerda: 
19-Completar la cColección Somoza11 

mediante la publicación de aproximadamen
te diez tornos más, constando de un mil e
jemplares la edición de cada uno de ellos. 

1 

A. Ji. Holloway, · 
Director. 

29-0rdenar una nueva edición de un mil 
ejemplares de cada una de las obras ~Nica
ragua-Cuarenta Anos: 1838-1878>, del 
General Francisco Ortega • Arancibia y 
cObras Completas> de don Jerónimo Pérez. . 1 

39-Comisionar al sef'lor Embajador de , j 
Nicaragua en Espana, para que supervigile • 
estar ediciones y atienda todo lo relaciona· 

lnternalional Cooperalion Administration, 
(lnslilute of lnteramerir.an Affairs) 
(f) A. H. Hollowar,. 
A. H. Holloway, 
Chief of fleld Party. 

do con las mismas. ~- . 
49-La erogación correspondlenle se to· 

mará de la Partida: 2060100-0201053, del 

1' 
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~ Presupuesto General de Gastos vigente; y 

el saldo será cubierto por el Presupuesto del 
Mariano Moreira M., pidió se le tuviera por 
personado en este juicio en su carácter de 
Apoderado del cuentandante senor Clemen
te Tercero, ostentando el poder legal y susti· 
tuciones corresp.ondiente, que acredita su 
representación, y el que, razonado, figura a 1 
folio 56, de este mismo expediente.-EI sus

' 

' 

·.,. 

. - . 
" 

' ~
, f 

¡ 

--~1 1 1 

próximo Ano fiscal. · 
Comunfquese.-Ca~a Presidenciaf.-Ma

nagua, D.N., 12 de Marzo de 1956.-50MO
ZA. - El Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 
=====~----------=-====- crito lo tuvo por personado en. providen· 

Tribunal da Cuantas cia de las doce meridianas del propio treinta 
de octubre citado, reverso del folio 55, man-

Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.- dando tomar razón del poder presentado 
Managua, D. N., seis de Diciembre de mil por el peticionario como prueba de su legal 
novecientos cincuenta y cinco.-Las nueve personería Y a correr los traslados de ley, 
de la mal'iana. por su orden, al Cuentadanle y al s~nor 

Visto el presente juicio de la cuenta de Fiscal General de Hacienda. 
la Administración de Rentas del Departa· IV 
mento de Madrfz, llevada por .el senor Cle- El apoderado del Cuentadante, al devol· 
mente Tercero, mayor de edad, casado Tt- ver su traslado en escrito de fecha ocho de 
nedor de Libros, y del domicilio de la ciu septiembre del corriente ano, frente del folio 
dad de Somoto, durante el semestre fiscal 68, entre otras cosas, expuso: que la Glosa 
del uno de Enero al treinta d_e Junio de mil Administrativa de la cuenta en referencia 
novecientos cincuenta y tres. estuvo a cargo del Contador don Fernando 

Resulta: Gordillo, quién le formuló a la Ofü:lna de la 
1 propia Administración de Rentas, treinta y 

Que según Carta-Cuenta al folio 57 de nueve reparos, marcados con los Nos. 1 / 39 
. este expediente, durante el perí9do indica a la Agencia Fiscal de Palacagüinll un repa· 
-;'f"~o, hubo un movimiento total de Ingresos ro marcado con el N9. 1; y otro, también 

y Egresos en los diferentes valores de Caja marcado con No. 1 a la Agencia Fiscal de 
y Cartera, de Trescientos Veinte y Cuatro San Juan de Telpaneca: que el citado Glosa
Mil Tr~cientos Diecisiete Córdobas y Noven dor, durante la Glosa Administrativa de di· 
ta y Ocho Centavos de Córdóba (<i. . . . cha cuenta, defó desvanecidos los reparos 
324,317.98), lncluyenno tas exitencias eón Nos. 1, 19, 22, 23, 25, 26, 28, 31, 32 y 37, 
que abrió y cerró sus operaciones. correspondiente a la Administración de Ren-

11 tas, y el N9. 1 a la Agencia fiscal de Pala-
El examen y verificación de esta cuenta, cagüina¡ y que todos los restantes fueron 

du.rante ta Glosa Administrativa de la misma, desvanecidos en la instancia judicial a cargo 
fueron practicado3 por el ~enor Contador del suscrito, a la vista de documentos feha
don f ernando Gordillo, quien formuló (39) ci~ntes presentados, existentes en este Ar
treinta y nueve 1reparos, marcados con los chivo y otros que se agregan al expediente 
Nos. t al 39 a la cuenta de la. Administra- respectivo con los Nos. 9/15, 19/26, 31/37, 
ción, y dos a las Agencias Fiscales de Pala- 42/45, 48/52, 54, 58/56, asi como del acuer
cagüina y San juan de Telpaneca, Una vez do Ejecutivo N9. 18 de fecha 29 de Agosto 
concluida la Glosa Administrativa el men- de 1955 que bonifica el Reparo N9. 1 a la 
cionado Contador Gordillo, por medio de Agencia fiscal de San Juan de Telpaneca, 
auto de las ocho de la manana del diecisiete cuya trascripción figura agregad:i al folio 67 
de octubre de mil novecientos cincuenta y del mismo espediente, y timbres fiscales ad
tres frente del folio 53, elevó las diligencias heridos·por reparo N9. 38, al folio 39 con 
al conocimiento del seftor Presidente de valor de <¡: 4.50, como puede verse en los 
este Tribunal, quien dictó ta providencia de razonamientos puestos al márgen de cada 
las diez de la manana del mismo dfa, siem- uno de los reparos mencionados: que en tal 
pre al frente del citado folio disponiendo virtud, existiendo ningún reparo pendiente 
que el expediente formado pasara a cono- a cargo de su mandante ni responsabilidad 
cimiento del suscrito Contador para que le alguna a su cargo en este juicio de cuentas 
diera el curso de ley hasta dictar sentencia pedía que, después de tos trámites corres
en cuya virtud, el suscribe proveyó de con· pondientes, se llamara autos y dictara sen· 
formidad a las once de la manana del dieci- tencia, declarando la solvencia absoluta con 
nueve de octubre ~xpresado, reverso del la Hacienda Pública de Nicaragua de i;u re· 
folio 53, poniendo el cúmplase de ley· y presentado y la de su fiador solidario, en lo 
mandando abrir la Glosa judicial de esta que se refiere al periodo de cuentas de que , 
cuenta. se ha hecho mérito. 

111 
'-'-- ~ En escrito de fecha treinta de octubre de 
~ mil novecientos cincuenta y tres, frente del 

- folio 55, el seftor Defensor de Oficio don 

V 
Al evacuar su dictamen con fecha veinte 

y tres de noviembre próximo pasado, rever· 
so del folio 68, el sef\or- fiscal Especifico de 
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Hacienda, dijo: e He ex~minado atentamen 1 mente Tercero, de calidades indica das, en ete los autos que se refieren a cuenta prac: 

1 

carácter de Administrador de Rentas del Del ticada al senor don Clemente Tercero, Ad· parlamento de Madríz, por el semestre Fisministradoi' de Rentas de Somoto, Departa· cal, de Enero a junio de mil novecientos mento de Madríz, quien sirvió el cargo de, cincuenta y tre.;, es correcta, y por tanto, el Enero a Junio de 1953, encontrando desva· mencionado Cuentadante, y su fiador soli· necidos todos los reparos formulados, como dario, libres y solventes con la Hacienda lo expresan las razones que figuran al már· Pública de Nicaragua en lo que a dicho pe· gen de cada uno de ellos, En consecuen· ríodo se refiere, vigésimo cuarto de su ac· cia ruego a Ud. dictar la sentencia corres- tuación en tal cargo. Líbrese copia de esta pondiente conforme a la Ley1. resolución al interesado para que le sirva de 
Considerando: suficiente finiquito, debiendo presentar en la 

1 Secretaría de este Despacho, el papel sella· 

, .. ' 
1 

Que ciertamente, tal como lo expresan do de ley, previa solicitud. las parles. todos los reparos formulados a Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa esta cuenta quedaron completamente des Gaceta•, Diario Oficial y archrvese.-Gui· vanecidos, unos, durante la Glosa Admi- llermo de la Rocha.··Julio Zelaya G., Srio. 

, 
1 
i 

nistrativa, y los restante en la instancia Judi- Es conforme. Managua, D. N., 12 de Di· • ¡ 
t cial, a cargo del suscrito, como se ve de ciembre de 1955.-J. Zelaya G., Srio. 

los razonamientos puestos y firmaios al 
márgen de cada reparo, por el senor Con
tador don Fernando Gordillo, y por el que 
suscr be la presente, envirtud de haberse 
contestado satisfactoriamente, presentándo
se las pruebas requeridas en cada caso, dán· 
dose las explificaciones necesarias, hacién
dose correcciones en la cuent;r, etc., como 
se ha consignado en Resulta IV; y no exis
tiendo respons11bilidad alguna en contra 
del Cuentadante senor Clemente Tercero, 
en el presente juicio, cabe darle aprobación 
a esta cuenta y declarar la solvencia del 
mencionado senor con el Fisco de Nica· 
ragua. 

Distrito Nacional 

N9 67 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
' Por Cuanto: 

19.-Por escrito de fecha veintuno de Na.·· .::.... 
viembre de mil novecientos cincuenta y cin· ,.= 
co, la senara Luisa Jerez de García, mayor 
de edad, casada de oficios domésticos y de 
este domicilio, fundada en la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y su Reglamento de 4 
Enero de 1955, solicitó la venta de los dere· 
rechos del Distrito Nacional sobre un lote 

' 11 de terredo ejidal, el cual es desmembración l Que tanto el apoderado del Cuentadante 
cerno el seno:- Fiscal Específico de Haden· 
da, que son las partes en es.te juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte senten 
cia favorable, pues el senor Representante 
del Fisco, al dictaminar en tal caráctir, dijo 
que el suscrito podfa dictar .sentencia por 
estar desvanecidos los reparos formulados, 
no habiendo hecho cargo alguno al cuenta· 
dante, lo que indica estar de acuerdo con lo 
pedido por el Apoderado de éste como 
se dejó expresado en Resultas IV y V; 
y que, habiéndose llamado autos en provi· 
dencia de las diez y de la manana del uno 
de diciembre corriente, reverso del folio 68, 
debidamente notificada a las partes el dfa 
cinco de este mismo mes, se está en el caso 
de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Edición Oficial en vigor, y Decreto Ejecuti· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
tador Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitlvamente, 

falla: 

de la finca denominada cSan Antonio> hoy 
•Santa Margarita, situada en la Comarca de 
Ticomo en jurisdicción de esta ciudad, di· 
cho lote está localizado en el lote cD• del 
bloque No. 24 y mide dos mil veinticinco· 
varas cuadradas de superficie, comprendido 
entre los siguientes linderos: Norte, predio 
prometido vender a José Vita, primera ave· 
nida Norte en medio; Sur, predio prometido 
vender a dona Isabel de Molieri; Este, pre-
dio prometido vender a Luis Rivas Novoa y 
Oeste, tercera calle en medio, predio p'rome-
tido. vender al Dr. Francisco José López. fa· 
jardo. Inscritos los derechos de la solicitud 
bajo el No. 23875, CCCXlll, Foli J 76, A sien· 
to l º. Sección de Derechos Reales del Re
gistro Público de este Departamento. 

29.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la tra
mitación de la solicitud por estar bien claros 
los derechos de Ja solicitante y haber. ésta 
llenado los requisitos seftalados por el Arto. 
21

• del Reglamento de 4 de Enero de 1955. 
39.-Publicados que fueron los carteles 

poniendo en conocimitmto del público la 
solicitud en e La Gaceta>, Diario Oficial, nú· 
meros 272, 270 y 281 de fechas 30 de No· Que la cuenta rendida por ti senor Cle· vlembre y 5 y 10 de Olclembre de 1Q55 y 
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en el Diario cFlecha,, números 4438, 4442 y 
4447 de fechas 26 de Noviembre, 1 y 7 de 
Diciembre de 1955; y no habiendo ninguna 
oposición este ministerio ordenó la medida 
y calificación del terreno objeto de la sollci· 
t~d designándose con ese fin al Ingeniero 
Emilio Rothschuh, quien practicó dicha dili· 
gencia y dictaminó como sigue: cprinci-

Un Centavos y Medio de Córdobas, a que 
se refiere el punlo anterior, para depositar· 
los en la cuenta cfondo de los Ejidos de 
\1anagua• en el Banco Nacional de Nicara· 
gu11. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma
na;;:ua, D. N., veintinueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Oustavo Ras
kosky, Ministro del Distrito Nacional."-Sil." 
vio Morales, Oficial Mayor. 

piando de la parte Sur del terreno con un 
rumbo Norte ochenta y dos grados treinta 
minutos Este, con una distancia de treinta y 
siete metros cuarenta céntfmetros¡ otro rum· N9 51 
bo Norte, siete grados treinta minutos Oeste, El Ministro del Distrito Nacional, 
con una distancia de treinta y ocho metros y en uso de sus facultades, 
treinta cenUmetros; otro rumbo Sur, ochenta Por Cuanto: 
y dos grados treinta minutos Oeste, con una 19.-Por escrito de fecha 19 de Noviem· 
distlklcia de treinta y siete metros y cuarenta bre de 1955. la senara Maria Eisa Bone de 
centfmetros; y finalmente rumbo Sur, siete Hernández, mayor de edad, casada, de ofi· 
grados treinta minutos Este, con una,distan· cios domésticos y de este domicilio, con 
cia de treinta y ocho metros treinta cenlf· fundamento en la Ley de 5 Noviembre de 
metros,. El área total del terreno es de un 1954, y Arto. 2º. de su Reglamento de Enero 
mil cuatrocientos treinta y dos metros y cua- de 1955, solicitó ta venta de los derechos 
renta y dos decfmetros cuadrados y y está del Distrito Nacional sobre un lote de terre· 
comprendida integramente en la zona semi·· no ejidal, situado en la .Comarca de Nejapa 
urbana de Managua, demarcada en Decreto y sobre la carretera que conduce a León, 
Nº.162 del 30 de Agosto de 1954. compuesto de seis mil doscientas varas cua· 

-~ 49.-Puesta en conocimiento de las par· dradas de superficie, y está comprendido 
-~"' tes ta medida y calificación hechas por el d~ntro de los siguientes linderos: Norte, te· 
_, Ingeniero Rothschuh, tanto la senora Jerez rrenos de William Riley Jones, anteriormen· 

de Carda como el Sindico del Distrito Na· te de Ramón Esquive! y José María Medrano 
cional estuvieron de acuerdo con ella. Occidente, terreno de José Victoriano Herre· 

59.-Que estando ordenado en el Arto. 2º. ra; Norte, predio de Constanza de Ocampo. 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la carretera en medio; y Sur, predio del Gene· 
venta de terrenos ejidales situados en zona ral Anastasia Somoza, camino rural en me· 
semi··Urbana a razón de setenta y cinco dio. Inscritos sus derechos de ejidataria 
centavos de córdoba el metro cuadrado y con el Nº. 31740, Asienio 1º. folio 218 del 
midiendo el terreno objeto de la solicitud Tomo CCCCXXIX, Sección de Derechos 
un mil cuatrocientos treinta y dos metros y Reales del Registro Público de este Oepar· 
cuarenta y dos decimetros cuadrados la ven· lamento. 
ta debe hacerse por el precio de Un Mil Se· 29.-Concedida la audiencia ordenada 
lenta y Cuatro Córdobas y Treinta' y Un por ta Ley al Síndico del Distrito Nacional 
Centavos y Medio de Córdobas. este funcionario estuvo de acuerdo en la tra· 

Acuerda: roitación de la solicitud por haber llenado ta 
Primero: Ha lugar a lo solicitado por la 1 st:ftora Bone de Hernández, todos los requi· 

seftora Luisa Jerez de Oarcia. 1 sitos necesarios y estar ·debidamente justifi· 
Segundo: Autorizase i,l seftor Sindico cada su condición de ejidataria legal de este 

del lüistrito Nacional doctor Leonte Valle 1 Ministerio. 
López, para que ante el Notario de su elec· 39.-Publicados que fueron los carteles 
ción comparezca a otorgar en representa· poniendo en conocimiento del público ta 
ción del Ministerio del Distrito Nacional la solicitud en cLa Gaceta• Diario Oficial nú· 
venta de los derechos sobre el lote descrito meros 286, y 290 de fechas 16 y 21 de Di· 
y di!slindado en los puntos t •. y 3°. del Por ciembre de 1955, y número 3 de fecha 4 de 
Cuanto de este Acuerdo, a favor de la sefto· Enero de 1956; y el Diario cflecha, núme· 
ra Luisa Jerez de Oarcfa, por el precio de ros 4452, 4457 y 4464 de fechas 1.3, 19 y 27 
Un Mil Setenta y Cuatro Córdobas y Trejn· Diciembre de 1955 a solicitud de la senora 
ta y Un Centavos y Medio de Córdoba, .:¡ue Maria Eisa Bone de Hernández, este minis· 
el comprador debe . depositar de previo en terio ordenó la medida y calificación del te· 
la Tesorería de este Ministerio, siendo ros rreno objeto de la solicitud, designándose 
gastos de escritura de cuenta del compra· con ese fin al Ingeniero Eduardo Ortega, , 
dor. quien midió y calificó como sigue: cprinci· 

Tercero: Autorfzase al seftor Tesorero piando de la parte Nor Este del terreno, con 
,. .. del Dishito Nacional para que reciba de la un rumbo Sur, ~esenta y dos grados y trein· '*. seftora Luisa Jerez de Oarcfa la suma de Un ta minutos Oeste, con una distancia de trein· 

.Mil Setenta y Cuatro Córdoba~ y Treinta y ta y dos metros y sesenta centlmetros; otro 

• 1 
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rumbo Sur, treinta grados y cincuenta mi
nutos Estt-, con una distancia de ciento tre
inta y tres metros y noventa y siete centfme
tros; otro rumbo Norte, cincuenta grados y 
cuarentiocho minutos Este, con una distan· 
C'ia de treinta y dos metros y ochenta y cin
co centfmetros; otro rumbo Norte, treinta 
grados y cincuenta minutos Oeste, con una 
distantia de ciento veinte y siete metros y 
veinte cenlf metros•. El área total del pre 
dio es de cuatro mil cuatrocientos noventa y 
tres metros cuadrados y cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados y está comprendido 
(ntegramente en la zona semi--urbana de 
Managua, demarcada en Decreto nümero 
162 del 30 de Agosto de 1954. 

49.-Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y califfcación hechas por el In
geniero Ortega, tanto la senora Bone de 
Hernández como el senor Sfndico estuvie· 
ron de acuerdo con ella. 

59.-Que estando ordenado en el Arto. 
2º, de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, 
Ja venta de los terrenos situados en zona se
mi· urbana a razón de setenticinco centavos 
de córdoba el metro cuadrado, y midiendo 
el lote cuy~ venta se solicita, cuatro mil cua
trocientos noventa y tres metros cuadrados 
y cincuenta y nueve decfmetros cuadrados, 
la venta debe hacerse por el precio de Tres 
Mil Trescientos Setenta Córdobas y Veinte 
Centavos de Córdoba, 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar· a la venta solicitada 

por dona Maria Eisa Bone de Hernández. 
Segundo: Autorfzase al Síndico del Dis

trHo Nacional, doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional a otorgar escritura de ven
ta del dominio del lote desuito y llestindado 
en los puntos 1 o, y Jo. del Por Cuanto de 
este Acuerrfo a favor de la seftora Maria Eisa 
Bone de Hernández por el precio de Tres 
Mil Trescientos Setenta Córdobas y Veinte 
Centavos de Córdoba, que la compradora 
debe depositar en la Tesorería de este Mi· 
nisterio, siendo los gastos de escritura de 
cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorfzase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seflora María Eisa Bone de Hernández la 
suma de Tres Mil Trescientos Setenta Cór
dobas y Veinte Centavos de Córdoba, que 
ésta pagará como precio de la venta de la 
finca referida, para ser depositados en la 
cuenta cf ondo de los Ejidos de Managua> 
en el Banco Nacional de Nicaragua. · · 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7976 
Cuatro tarde veintitrés Marzo corriente, aubasta

ráse en este local finca rústica, Comarca Cuajachl. 
llo, de catorce manzanas de extensión, limitad a: -
Oriente y Norte, terrenos de Eulogio y José Marra 
Oonzález¡ Poniente, finca de Mercedes Oalo¡ y Sur, 
camino de Los Viejos enmedlo, finca Santa Laura 
de Adela Rossini de Oiusto. 

Ejecución: Teresa Hernández de Medina contra 
Ernesto y Enrique ambos Silva Aguilar. 

Bue: mil ochocientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas. · . . . . . 
Dado en el juzgado Segundo CIVIi del D11tr1to. 

Managua, D. N., catorce de Marzo de mil novecien
to1 cincuenta y seis.-franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srio. .· 

Ea conforme, Managua, D N., catorce de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y 1eis.-Homero Sie-
rra, Srlo. 3 3 .. 

N9 7977 
Tres tarde velntitres de Marzo corriente, remata· 

ráse en este Juzgado, mejor postor, predio urbano 
ubicado en el cantón suroeste de esta ciudad, que 
mide catorce varas de frente por treintiuna varas 
de fondo contiene casa paredes de tabla, techo de 
tej&1 de barro, todo lindante: oriente, babel Ortiz¡ 
poniente, calle pública¡ sur, Eudomilia Alaniz; nor- _¿ 
te, lldefonaa Alemán, Pedro Rodríguez y Rodrigo~· 
Jiménez. :·. 

Avalúo: un mil córdobaa. · 
Dado en el Juzgado Local Civil. Dirlamba, trece · 

Marzo de mil novecientoa cincuenta y seil.-Pedro 
J. Pérez.--Carlos A. Zapata, Srio. 3 1 

No 7988 
Doce merldlanaa, veiñtluno del corriente mes, en 

el local Juzgado Distrito, rematarese al martillo me· 
jor postor, tres flete• de papas, valorados cada uno 
en mil córdobaa. 

Por ejecución de José Andrés· Outiérrez, contra 
Adolfo Cutro Oonzález. 

Oyeqse posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, catorce Marzo 

mll novecientos cincuenta y seis.-Rodolfo Oviedo 
RojH.-C. Caatillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, catorce de Marzo mil no
vecientos cincuenta y seis.-C. Castillo C., Srio. 

. 3 1 

Once mañana dfa doce Abril próximo, rematará
se este Juzgado lote terreno rúdico, cercanías esta 
ciudad, como una manzana extensión, lindando: 
oriente, occidente y norte, propiedad de Mercedes 
Adolfina Cárdenas; sur, predio C'..ompañfa Santiago 
de Boaco. 

Ejecución~ Juana Tapia de Rivas contra Daniel 
Roa fajardo, suma córdobas. 

Avalúo: seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrito. Boaco, doce 

Marzo mil novecientos cincuenta y seis.-E. Soto
mayor.-J. Guzmán O., Srio 

Es conforme.-Boaco, doce de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y aeis.-j. Guzmán O., Si'io. 

3 1 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 

Managua, D. N., diez y seis de febrero de N9 7981 
mil novecientos cincuenta y seis.··· cAfto José· Cuatro tarde, 1ei1 Abri.1 corriente año, en. este lo: 
Dolores Estrada• -Ourtavo Raskosky Mi· cal, venderánse al martillo, do1 auto~óv1le1 .asr. 

· . . . . . ' 1) ford, modelo 1950, color azul, de cmco auen· mstro del Distrito Nac1onal!-S1lv10 Mora· toa y seis cilindros; 2) Oldamovlle, modelo 1950, 
les, Oficial Mayor, -. .,.. de clncp asientos y 1el1 cilindros. , 
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Ejecución: Donato Saballos Varg11 contra Rafael 
Rojaa Espinosa. · 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Segundo Civil del Di1trlto. Ma· 

nagua, D. N., trece de Marzo de mil noveciento~ 
cincuenta y 1el1.-franco. H. Borgen.-Homero 
Sierra, Srlo. 3 1 

N9 7993 
Nueve antemerldianaa cinco Abril afto corriente, 

subastaráse finca rústica do11cientaa manzan11 1 ubi· 
cada en Cai\a de Llqula, juriadicclón Matlguáa, de· 
parlamento Matagalpa, limitada: oriente, Crescenclo 
y Tomás Henriquez; occidente, joaé Angel jarqufn 
y Agu•tln Martrnez; norte, Agu1trn Martrnez y San
tiago Hernández; y 1ur1 Tomás Hcnriquez, EU11 
Ru¡zama y Horacio Eapinoaa. 

Ejecuta: Felipe Sánchcz a francisco Sánchez Ló· 
pez. 

Avalút>: un mil córdobas. 
Dado en el juzgado Local Civil. Boaco, dieci· 

seis Marzo de mil novecientos cincuenta y sel1.
Corregido1-avalúo-córdobu-Valen. - Conauelo 
Calero, Srla. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
' N9 7523 

José Draz Váaquez, solicita Ululo supletorio un 
lote terreno dentro estos linderos: oriente, Carlos 
Matamoros, veintldos metros; norte, propiedad de 
José Marra Borgen, doscientos quince metros más o 

~.,, menos; sur, con testamentaría Centeno, doscientos 
~quince metros más o menos. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. San Carlo11 doce Noviem

bre de mil novecientos cincuenta y cinco. -joaé Ra· 
món Cisneros.-C. Vega Pasquicr, Srio. 

Ea conforme --San Carlos, doce Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Vega Pas-
quier, Srio. 3 3 

N9 7174 
juan Oregorlo Pérez, San Fernando, pide trtulo 

supletorio propiedad San Oregorio, cincuenta hec
táreas de extensión, en Las Camellu, juri1dicción 
~1n Fernando, cultivadas treinta manzan11 veinte 
mil cafetos cosecheros y crianza, dos manzanas ca
ña azúcar, dos manzanas plátanos y guineo1, y res
to huatales y montafta; casa habitación, trapiche. y 
obrador, todo limitado: norte, propiedad Guillermo 
LópC2¡ sur, predio Alfredo Ortez; oriente, propie
dad Fernando Agurcia; occidente, propiedad julio 
Tercero. 

ValÓrala dos mil córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue-

ve Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco.-Ju· 
lio C. Madrigal.-J. L. jarquln C, Srio. 

Conforme -J. L. Jarqufn C., Srlo. 3 3 

N9 7199 
Luis Acevedo, solicita título supletorio solar este 

pueblo, limita: norte, julio Soto; sur, Martín jaenz; 
este, Lucaa Zapata, Blanca Machado; oeste, Munici
pio, Donatilo florea. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Local. Posoltega, doce Diciem

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-Ouillermo 
Cano, Srlo. 3 2 

No. 7200 
Marra Jesús Baca de Bermúdez, solicita trtulo 1u

pletorlo1 caaa y solar Cantón Sagrario, León, lin
dantes: oriente, Pedro Balladares lcaza; poniente, 
Alfon10 Reyes lcaza; norte, mediando calle, Matll
de Robelo Balladares y Virginia Balladares (caza; 
1ur1 fernando Sánchez. 

Interesados opóngan1e. 

Juzgado Civil Distrito. León, quince Diciembre 
mil novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborío 
E., Srio. 3 2 

N9 7230 " 
Rutllio Guzmán, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de este domicilio, solicita Ululo supletorio un 
lote de terreno como de ochenta manzanas más o 
menos, cercado con alambre, situado en el punto 
llamado El Encanto, de esta juri~dicción, cultivado 
con zacate de guinea, dentro de estos linderos: por 
el lado oriente, con cerco de limón; por el occiden
te, predio de Domingo Oómez; y por el norte, Ce· 
rro Colorado y camino del Jicarlto que conduce al 
Valle de la Muerte; al lado sur, predio de Encarna
ción E1pinoza. · 

Quien se crea con dertcho opóngase término le
gal. 

Dado juzgado Local. Yalagüina cinco de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Adán 
Cruz, juez Local.-Sabino lgiesiu, Srio. 3 2 

No. 7191 
Anlta Zamora, solicita título supletorio casa y so· 

lar ubicados Cantón Calvario, esta ciudad, midien
do el solar veinte varas frente por trelntitrea fondo 
lindante: oriente, predio Petronila García¡ occiden
te, Erllnda Valdivia¡ norte, lreneo Raudes; y sur, 
Adellna de Rodríguez. 

E1Umalo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. Estclf ocho Diciembre mil nove· 

cientos cincuenta y cinco.-Aclsclo Outiérrez.
Ouillcrmo Sotomayor, Srio. 

Es conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 
3 2 

NQ 7177 
Marra Asunción Sánchez Cerda, solicita Ululo su

pletorio finca rústica Tola, calculadas veinte man
zanar, ilndando: norte, calle; sur, Oenaro Delgado, 
An.tonio Castillo, Sotero Dinarte, _Daniel Delgado, 
Edelberto Torre., Oámasa Espinosa; oriente, calle; 
poniente, Catarlno Hurtado, Dámasa Espino11. 

Oponerse legalmente. 
. juzgado Civil Distrito. Rivas, Diciembre quince 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Molsés S. Cole. 

3 2 

. l\'9 7236 
Antonio Velásquez, solicita título supletorio fin

ca La Soledad, doscientas manzanas, en esta juris
dicción, linda: norte, Rafael Ohando; aur, Miguel 
Tercero¡ oriente, Luis Tercero¡ occidente, monte in· 
culto. 

El que se considere derecho opóngase término 
legal ·· ....... 

juzgado Local de lo Civil Jalapa, veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Luis Alberto Tercero.·-francisco A. Gaona, Srio. 

3 2 

N9 7235 
Rafael Obando, solicita título supletorio finca El 

Bosque, cien manzanas, en esta jurisdicción, linda: 
norte, Bersabé López y Pedro Cálix; sur, Antonio 
Vclásquez; oriente, julio Delgadillo; occidente, Ni
colás López. 

Quien se crea dercchoso opóngase en el término 
de ley. 

juzgado Local de lo Civil. Jalapa, veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
francisco A .. Oaóna, Srlo. 3 2 

N9 7140 

Catallno Castillo Oámez, solicita trtulo snpletorio 
finca Ojochallto, sitio Ocotal, esta jurisdicción, ca
sa tejas, ocho varas largo, terreno doce manzanas, 
cercas naturales y madera, oriente, norte y sur, Ra
món Espino11; occidente, Domingo Culillo. 

Valor: dosclento1 córdobaa. 

J 
¡ 
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lnleresados opónganse término de ley. 
juzgado l1>cal Civil. Sauce veintiseis de Noviem· bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Leóni-das Valladarea M., Srlo. 3 2 

. N9 7864 
Heriberlo Gadea Mantilla, mayor, casado, Contador Mercantil, Ocotal, solkita título supletorio propiedad rústica llamada Rodeo Grande, ubicado lugar La Lodosa, jurisdicción San Fernando, este departamento, compuesta cien hectáreas extensión, cultivada con cafeto• en crianza, contiene huatales y montes para agricultura, lindante: norle, predio José Ramón Oadea y Federico Rayo Quintero; sur, 

pr~dio Lui1 Melgara- y po1món CelaOI Mendoza; oriente, propiedad Matilde Ortez y Manuel Herrera; occidente, propiedad Federico Rayo Quintero. 
Valórala du mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticin-co de febrero mil novecientos cincuenta y seis.-ju lio C. Madrlgal.-J. Rafael Solls J., Srio. 
Conforme,-j. Rafael Solh j., Srio. 3 2 

No 7197 
Teófilo Rivas Castellón, solicita trtulo supletorio un cerramiento como trea manzanas extensión, ubicado paraje Loma del Zorro, sitio Santa Cruz, lindante: oriente, Buenaventura Pérez; occidente; Inés Rocha; norte, André1 Rivas. 
Estímalo doscientoa córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local. Estelf, diez Diciembre mil novecientos cincuenta y cinco . ....:.Asisclo Outiérrez.Ouillermo Sotomayor, Srio. 
Es conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

3 2 

No. 7211 
La seftora Petrona Reyes v. de Oíaz, solicita titulo supletorio de una casa en este pueblo que mide de largo- nueve varu, por seis de ancho, parada sobre horcones, embarrada, entejada, con un corredor a lo largo de la casa, con su correspondiente aolar, c.on estos linderos: oriente, 1ol11r de filemón Molina; occidente, solar de fruto• Pineda; norte, solar de Teófila Cornejo; y sur, calle enmedio, casa de julio Valle. 
Eatima doscientos córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término de ley. 
Dado Juzgado Local de lo Civil. Ct>ndega, diez de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

-\~iguel Peralta 0.-f. Carrero E., Srlo. 
Es conforme.- f. Carrero E., Srio. 3 2 

Np 7364 
Juana Zaldfvar de Sándigo, solicita Utulo aupletorio terreno nrbano, con cata cailón situado Nandaime, estos linderos: oriente, Mercedes Martfne1; poniente, Manuel Dumu; nortt, Mercedes Castro, calle enmedio; y sur, Ana Dominga Paz. 
Quien tenga derecho opóngase. 
ju1gado Civil Distrito. Granada, diez Enero mil novecientos cincuenta y seis.-Edmundo Matus M., Srio. . 3 1 

N9 7446 
Julia, josefina, Caaimlra, Camila y Angela Rosa Outiérrez, solicitan título 1upletorlo casa caftón ·11. tuada Granada, estos lindero1: oriente, Oordiana Orozco de Abella, calle enmedio; poniente, Brfgida v. de Solórzano y otra; norte, Sritu. Outiérrez; y • aur, dona Chanlta de Cuadra, calle. 
Quien tenga derecho opóngue. 
juzgado Civil Diahito, Granada, diez y ocho 

Enero mil novecientoa cincuenta 1 1el9. -fdmundo Matua M., Srlo, 3 1 

. f-.; 

7464 
Estanialao, José Santiago, Antonia, Leonclo, Za· carías, Matea, Evan¡elina y Pedro Serrano Mejfa y Juana Mejía viuda de Serrano, solicitan 1e les extienda título supletorio cua y solar urbanos ubica· da barrio El Calvario, esta ciudad, lindante: oriente, Pedro Chavarrfa; poniente, Ro11 López; norte, Ma· rfa Martrnez; y 1ur, calle Rosalfo Chevez. 
Estimado en doscientos córdob11. 
Quien se crea con derecho opóngue término le· 

gal. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, once de Enero de mil novecientos cincuenta y seis.-Oui· llermo Oconor, juez Local Civil.· -M. Pérez Jarqufn 

Sri<'. 
· Es conforme . .:._Ouillermo Oconor, juez Local Ci· 
vil.-M. Pérez Jarqufn, Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7849 

Raúl Molina Cailas, de San Salvador, República de El Salvador, mediante apoderado Dr. Roberto Sánchez Vigil, de este domlcllfo, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

LID O 

·-

para: leche, manteca, mantequilla, cremPI, queso• y demás productos de la leche, grasas, mantecas y aceites comestibles; vinagres, sale1 y condimentos; harinas, pastas alimenticias, pan en general, pan francés, pan dulce, galletas y pastelería, azúcar mieles, dulces, jarabes, jaleas y confitería, chocola-.,..._~"'!llate y demás productos de cacao. (Clase 49). 
Oyense <1po1lclones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N. catorce de Noviembre de mil novecientos cincuelUa y cin-co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

Np 7850 
Popular Mechanlcs Company, de Chlcago, 1111-noia, Estados Unido• de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente, Agente de Marcas de. fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro estu dos marcas de fá-

brica y comercio: · 

2 POPULAR 
Ml:CHANICS 

para: revistas y publicaciones de toda clase. (Cla-
1e 41). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., uno Diciembre de mil noveciento1 cincuenta tyJ cin-

co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
1746 

francisco Hernández Conde, mayor de edad, sol· tero, agricultor, do?Dicllio jocote Dulce, cita jurisdicción, 1ollcita venta lote terreno ejldal, 1ituado 
reglón Jocote Dulce; con extensión de diez manzanu, lindando: Oriente, con finca Antonio Silva y 
Marta Lodo¡ Occidente, flAca Marra B1'1 Almen ... 
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darei; Norte, finca Mar(a Lorfo y José Lainez y 
Sur, la misma del 1eftor Silva. -

Quien tuviere derecho, opónga1e término legal, 
Uado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintisiete días del mes de Enero de mil nove
cientos cincuenta y seis-O. Ra1kosky, Ministro del 
Diltrlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

. No 7863 
Lui1 Rubio Medina, mayor¡ casado, agricultor, 

vecino Ocotal, aollclta concesión arriendo lote te
rreno ejidal ubicado cata jurisdicción, de cuatro 
manzanas de extensión, situado Río Abajo, lindan· 
do: Norte, Pfo Centeno; Sur, Pastor jlmenez¡ Orlen· 
te, Pfo Centeno; mediand.o camino¡ Occidente, Lula 
Rubio. 

Oyense oposiciones legalee. 
Oado Alcaldía Municipal. jalapa, febrero vein

tiliete de mil novecientos cincuenta y aeis -•Ailo 
José Dolore1 Eatrad .. -Corregido-Abajo-vale-P. 
Sanabria, Alcalde Municipal.-Mlguel Tercero E. 
Srio. 3 3 

7860 
José Dolores Duartc, solicita donación 1olar bal

dío municipal ubicado Barrio e El Bajo• esta ciudad, 
mide veinticinco varas de frente por veinticinco de 
fondo, limitado: Oriente, René fonaeca; Occiden. 
te, Ramón Cisneros; Norte, Manuel Maltez Huezo 
y Sur, Rafael Miranda. 

Quien créase con derecho opóngaec término le
gal. 

· Alcaldía Municipal. Boaco, dos de febrero de 
•.)"-mil novecientos cincuenta y seis.-cAfto José Do

lores E1trada•.-Joaé Miguel Duarte, Srio. 

~ 

--~-

• 

3 3 

N9 7956 
Carlos Humberto Estrada Almendare1, ·mayor de 

edad, casado, agricultor y de este domicilio, solicita 
venta de cuatro lotea de terreno ejidal, detallados 
así: 

a)-Prcdio rústico denominado •Santa Teresa•, el 
cual está situado en la Comarca de Esquipulaa de 
este Departamento, y se compone de una hectárea 
y cinco mil trescientos treinta y dos metro1 cuadra· 
dos; y está comprendido dentro de 101 siguientes 
linderos: Norte, finca de Pablo e Inés Pérez fonae
ca¡ Sur, la de juan Pablo Pérez Navarrete¡ Oriente, 
terreno de Concepción Solla y parte de la finc11 de 
A-gustln Rodrlguez y Occidente, finca de Carlos 
Humberto Estrada Almendarcz. 

b)-Predio de terreno ejidal denominado •Jericó• 
el cual mide diez manunas y está comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, finca de 
Guillermo Pérez y Pércz fonscca, camino cla Cua
rezma• de por medio; Occidente, la de Concepción 
SoUs; Norte, la de Ester Estrada; y Sur, la de la 
sucesión de Toribio Vallalobos. Dicho .lote está 
1ituado en la Comarca de Esquipulas. 

c)-finca rústica de terreno cjldal, situada sobre 
el camino de cla Cuarezma• que mide dos manza
nas y media de extensión y está comprendido den
tto de los siguientes linderos: Oriente, predio de 
Pedro Pablo Navarrcte; Occidente, el de Manuel 
Vitlalobos y de Carlos Hu~berto Estrada, camino 
de por medio; Norte, el de Guillermo Pérez; y Sur, 
el de lsidora Vflchez; y . 

d)-finca rústica de terreno cjidal, denominada 
•San Rafael> ubicada sobre el camino de cla Cua
rczmu, con una extensión.de catorce manzanas y 
está comprendida dentro de los sigulentca linderos: 
Oriente, finca de Herculano Uriarle Cuarezma¡ 
Occidente, terrenos de Ambrosio y Guillermo Pé
rez; Norte, terreno• de Raymundo y fablo .Pérez y 
Víctor Manuel Arce; y Sur, fincas de Herculano 
Uriartc Cuarczma y Zacaríaa Pércz. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacicnal a loa 

doce días del mes de Enero de mil noveclcn-

... 

to1 cincuenta y sci1.-0. R11kosky, Ministro dt;I 
Dlltrito Nacional.-S. Moralca, Of. Mayor del D. N. 

. . 3 2 

' N9 6914 
Alfonso Agüero, mayor, ca1ado, agricultor, este 

domicilio, solicita donación solar Municipal ubica· 
do Cantón Sur esta ciudad, estas dimensiones y lin
deros: norte, calle intermedia, diecinueve varu, 
predio de Luis Pastor Oonzález; sur, cuarcnticinco 
varaa, predio del doctor Federico López; oriente, 
cincuentiocho varas camino enmcdlo, predio de 
Luis Pastor Oonzález; poniente, cuarcntitréa varas, 
predio de César Abarca. 
- Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for-
ma lcgalca. · . 

Alcaldía Municipal, Jinotc2a, Noviembre diez de 
mil novecientos cincucntlcinco.-1!. R. Rizo.-S. 
jarquín 8., Srio.-E1 conforme.-S. jarquín B., Srio. 

3 2 

N9 6773 
Modesta Poveda Matamoros, solicita donación 

solar valdfo Municipal. El mide veinticinco varas 
largo por cinco ancho, limitado Oriente y Occiden
te; camino real que de esta ciudad conduce al pue
blo de Terrabooa; Norte, francisco B. Balmaceda¡ 
San Sucesión de don Juan Jo1é Rivas. Quien ten· 
ga mejor derecho opóngase término legal. Dado 
en la Alcaldía Municipal, Ciudad Darfo nueve de 
Noviembre de mil novecientos cincucn!a y cinco.-
J. f. Oonzález- Pedro Torrea R. Srio. 

Es conforme, Pedro Torres R.-Srio. 3 2 

N9 6602 
José Cosmc Carrasco Sánchez, solicita arriendo 

como una manzana terreno ejidal, ubicada lugar Za· 
pote del valle Santa Tereaa; esta jurisdicción linda: 
Norte, camino real al Zapote; Sur, trabajos José An· 
gel Sánchez; Oriente, 1olar casa José Angel Sánchez 
y Simona Herníndez y Occidente, trabajos del men· 
clonado Sánchez.-Quien pretenda derecho opón-
gase térmioo ley. • 

Alcaldía Municlpal-Somoto, diecinueve Octubre 
mil novecientos cincuenticinco, 
Ramón B. Morcno.-Srio. 

No. ó779 

32 

Máximo Dlaz R., 1oliclta arriendo cinco manza
nas, terreno ejldal, valle Santa Roea; cata jurisdic · 
ción linda: Oriente, camino real a Lo1 Canales, pro· 
piedades francisco Vásquez, Gonzalo Guzmán¡ Oc· 
cid ente y Sur, propiedad Agustín Hcrnández; Norte, 
propiedad Juan Dlaz Carazo. Quien crea tener de
recho, opóngase término ley. 

Alcaldla Municipal, Somoto cinco Noviembre mil 
novecientos dncucnticlnco.-f. flallos S.-Ramón 
B. Morcno-Srio. 3 2 

N9 6780 
Teodora López v. de Díu, solicita donación BO

iar, sito Occidente esta ciudad, de diccisels varaa 
frente, trcintitres una tercia fondo¡ linda: Norte, Jo· 
sé Antonio Ahamlrano; Sur, solar Sélflda Vllchcz; 
Este, Campo Aterrizaje¡ Oeste, solar T9más Ruiz, 
mediando calle. Quien pretanda derecho, opónga· 
se términ·o ley. 

Alcaldía Municipal. Somoto, diecinueve Sctiem
bre.,mil novecientos cincucnticinco.--f. fiallos S. 
Ramón B. Moreno, Srio. 3 2 

N9 6781 

José de jesús Moralca Oómez, aoliclta donación 
solar municipal, sita Oriente esta ciudad; mide trcin 
tiocho varaa fccnte, trcintlclnco fondo, linda: Norte, 
1olar cáu juan Salinas; Sur, calle comedio, casa so
lar Manuel Carruco¡ Oriente, solar Enrique Chávez; 
Occidente, solar casa Coronada ldiáqucz. Quien 
pretenda derecho, opóngase término ley •. 

I 
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Alcaldía Municipal. Somoto, veintisiete Septiem
bre mil noveciento1 clncuenticinco.-f. fiallos S. 
Ramón B·. Moreno, Srio. 3 2 

I 
No 6913 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
trece días del mes de Febrero de mil nove
clento1 cincuenta y 1el1.-G. Raskosky, Ministro 
del Di1trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

No. 7856 

Nicolasa Oporta Reyés, mayor de edad, soltero, 
de oficioa domésticos y de este domicilio, aoliclta 
u,n terreno de propiedad Munh:ipal situado en la 
Comarca Agua Buena dentro de loa siguientes lin· 
deros: Nortt, terreno de Nicaaio y Bernado Rome· Abelardo Cuba1, solicita esta Alcaldía donación 
ro; Sur, finca de Heriberto Villegaa; Oriente, terre- solar baldío Municipal e1ta ciudad, mide veinticln· 
no de Toribio Suárez y Poniente, terreno de Encar- co varas de frente por veinticinco fondo, limita 
nación Suazo Amador, así: oriente, solar Oabriela Mendoza; occidentt', ca-

Quien pretenda derecho en él, preséntese forma 11 Y 1olar Joaé Rosales; norte, solares baldíos; y 
y tiempo legal.~ ---~ • ~ .-...,. ___ __ 

1 
sur, casa Humberto Soto, solar de Manuel Angulo 

Dado en la Alcaldía Municipal. Juigalpa~efe - y calle enmedlo. • 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cin· Quien créase con derecho opóngaae termino lega~. 
co. José Aurelio Aviléi. Blanca E. Cano A. Sría. Alcaldía M~nlcipal Boaco, dos de ~arzo de mil 

f.a conforme. Juigalpa, nueve de Noviembre de n~veclento1 cincuenta y aels.-joaé Miguel Duarte, 
mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Blanca E. Cano Suo. " 3 2 
A. Sria. 3 2 

N9 7712 
Sucesores de Rafael Cabrera, mediante apoderado 

generalísimo Rafael Cabrera, mayor de edad, casa, 
do, agricultor y doctor en farmacia, de este domi· 
cilio, solicita de Once Hectáreaa Terreno Ejldal, 
forman parte finca •San Carlou, lindando: Oriente, 
camino en medio, finca de José del Carmen Bengo· 
chea; Occidente, Baltazara Escoto de César; Norte· 
finca de jonás Alvarez; y Sur, finca del miamo doc· 
tor Bengochea. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dlatrlto Nacional a 101 

diez y nueve dlas del mea de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y sel1. Afto José Dolores Estrada. 
O. Raakosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Mo· 
ralea, Oficial Mayor del D. N. 3 2 

No. 7745 
Melanla Oómez de ferrey, mayor de edad, casa

da, de oficios domésticos, domiciliada en San 
Francisco de California, Estadoa Unidos de Norte 
América, mediante su apoderado generaH1imo se· 

.flor Adán Ferrey jarquín, aoliclta venta de tres lo
tes de terreno ejidal. situados en la finca conocida 
con el nombre de cBolonia•, en la lotlficación No. 
2, detallados así: 

a) Lote con una extensión superficial de tree 
mil cuatrocientas setenta y siete varas c1,1adrad11 y 
cincuenta y sei1 centésimas de otra, comprendido 
dentro de los 1iguientc1 linderos: oriente, predio 
de Melania Oómez de Ferrey y Adán Gómez Ale· 
mán, interpuesta la primera avenida oeste; ponien 
te, predio de Carmen Salinu de Morales; norte, 
predio de Soledad Salina1 de Ochomogo; ·y sur, dé 
cima octava calle sur enmedlo, predio• de Rafa·el 
Oómez Alemán, Juana Rafaeia Oómez Varga&, Jua
na dtl Socorro Gómez Vargas y Augusta Argentina 
Oómez de Aguilar. 

b) Con extensión de ael1 mil noveciedtaa cin
cuenta y cinco varas cuadradas con doce centési 
mas de otra, lindando: oriente, primera avenida 
oeste, Interpuesta, predio Rosa Emllia Gómez de 
Cabezaa; ,poniente, predios de Yelba Gómez, Al· 
berto Oómez Guevara y Juana Rlfaela Oómez Var
gas; norte, décima novena calle auroeste, interpues
ta, Alberto Gómez Ouevara, Augusta Argentina 
Oómez de Agullar y Yelba Gómez; y sur, vigésima 
calle suroeste, Interpuesta, predio Lutenia Oómez 
viuda de Meda!. 

c) Con extensión· de tres mil cuatrocientai se
tenta y 1lete varas cuadradas y cincuenta y aeia de 
otra, lindando: oriente, primera avenida interpues• 
ta, predio Carmen Salinu de Morales; poniente, 
lote Melanla Oómez de Ferrey; no¡te, precio de 
Rosa Emiiia Gómez de Cabeza1 y YelbiGómez 
Vargas; y sur, vigésima tercera calle, lnterpueata, 
predio de Oladys Salinu de Prado. . 

Quien ~uvlere derecho opóngase término legal. 

N9 7857 
Manuel Calero, solicita esta Alcaldía donación 

1olar baldío Municipal, eata ciudad, mide veintiaeis 
varas frente por lo mismo de fondo, limita a1f: 
oriente, solar Guillermo Castellón, calle enmedio; 
poniente, potrero Guillermo Espinosa; norte, casa 
Hipólito Pérez¡ y sur cua y solar Carmela Bello. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Secretaría Municipal Boaco, diez y seis de Sep

tiembre 11e mil novecientos cincuenta y clnco.-Jo
aé Miguel Duartc, Srlo. 

3 2 

N9 7858 
Ju1tina López, 101iclta donacion solar baldío Mu

nicipal, ubicado barrio San Miguel esta ciudad, 11· 
mita uí: oriente, solares de Cornelio y Gilberto So
telo; occidente, casa Abraham Sandlgo y solar y ca· 
sa f'eliclano Oporta, calle enmedio; norte, casa 
Cruz Mendoza, calle enmedlo; sur, solar y casa 
Carlos Sotelo, mide oriente y occidente, cincuenti· 
trea varas y media, sur, veinticuatro y media y nor· 
te, veinticuatro varaa. 

Quien créaae con derecbo opóngase término legal . 
Alcaldía Municipal Boaco, trea de "v\arzo de mil 

novecientos cincuenta y aei1.-Afto José Dolorea 
Estrada.-Joaé Miguel Duarte, Srio. 

3 2 

N9 7627 
Ana Julia Barrera Artola, mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
venta finca terreno ejidal, 1ituada al sureste de esta 
ciudad en barrio denominado La Luz, de esta turil· 
dicción y tiene una extensión de quince varas de 
este a oeste por treinta varas de norte a sur, lindan· 
do: oriente, occidente, eur r norte, con terrenos de 
Manuel José Riguero, callejón privado enmedlo por 
este último rumbo. 

"Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 1011 

treinta días del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seie.-0. Raako1ky, Mlni1tro del Dis· 
trilo Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 7491 . 
Tomál Larlo11olicita arrendamiento sesenta man· 

780&1 terreno ejldal, viene cultivándolo hace ocho 
al\01, todo bajo cerc1mlento1, lugar •El Coyolo esta 
jurisdicción. Linderos-Oriente, predios Rodolfo 
Quiftones-Eateban Toledo-Occidente predio• mill· 
mo Toledo y Gregorlo Pozo.-Norte predio Salo· 
món Ortea.-Sur, Esteban Toledo. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Alcaldía Municipal, Ciudad Antigua. Enero diez 

y siete de mil noveclento1 cincuenta y seis.- Gabriel 
Bellorín.-R. Orellana Q.-Secretario Especial. 

3 2 

• 
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N9 7705 . 
Llly Montealegre de Montealegre, de este domici

lio, casada de oficios domésticos y mayor de edad, 
solicita venta de una parcela de terreno ejldal, si
tuada al suroeste de esta ciuda:I y como a dos le· 
guas de distancia sobre el camino que conduce al 
•Cardón•, con una área de Cuatro Mil Ochenta y 
Doa Varas cuadradas, comprendida dentro de los 
siguientes linderos: Oriente, camino carretero al 
Cardón enmedio, la propiedad de don Horacio 
Aguirre Mufloz; Occidente, Carretera Panamerlca· 
na sur enmedlo, predio de don José Mántlca; Nor
te, finca hoy de don Daniel Maglionl; Sur, propie
dad de los señores Francisco y Emllia Pérez de Za-
mora. .. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

catorce días del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y sel1.-0. Raskosky, Ministro del Distri
to Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 

N9 7992 
CONVOCATORIA 

3 t 

Por acuerdo Junta Directiva Aceitera Corona So
ciedad Anónima cito a sus Accionista para celebrar 
la junta General Ordinaria, que no pudo celebrarse 
en febrero por falta de asistencia, a In cuatro de 
la tarde del dieciseis de Abril próximo en la Ofici
na de su fábrica en esta ciudad. 

Managua, Marzo 16 de 1956. 
Alejo /eaza /caza, 

Secretarlo. 

NOTIFICACION 
N9 7962 

• 3 2 

Yo, Ofilio López MarUnez, Secretario del 
Juzgado Unico de Distrito de Somoto, De· 
parlamento de Madriz, a Uds. Seftores: Dr. 
Manuel Corrales Guillén, José Angel Gui
llén, Carlos Guillén, Alfredo Guillén, Ma· 
nuela Ouillén, Ventura Ouillén de Portillo, 
Marfa Luisa Ouillén, Marra Lucinda Mondra
gón, Clementina Antonia Mondragón Oui
llén, Rubia Mondragón Guillén y Marfa Ro· 
dríguez, notifico el auto que literalmente di· 
ce: •Juzgado Unico de Distrito. Somoto, 
veintisiete de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las nueve de la maftana-
Téngase al Dr. Pedro Joaquín Ríos Núftez 
como apoderado general judicial de don fe· 
derico Aplicano Vallejos, según el poder 
que acompana el que una vez razonado en 
autos se le devolverá.-Emplázase a los de 
mandados Dr. Manuel Corrales Ouillén, Jo
sé Angel Guillén, Carlos Guillén, Alfredo 
Ouillén, Manuela Ouillén, Ventura Ouillén 
de Portillo, María Luisa Guillén, Mercedes 
Lucinda Mondragón, Clementina Antonia 
Mondragón Ouillén, Rubia Mondragón Gui-

quese. · A. Ramfrez B.-B. A. Centeno 
Redwood, Srio>. 

Es conforme. - Otilio López Martínez, 
Srio. Juzgado Distrito. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 7950 --

Camilo Ramírez Pineda, como cesionario 
de lrma Ramírez de Artola, solicita se le de· 
ciare heredero de la séptima parte de una 
propiedad situada en barrio del cGancho de 
Camino>, al oriente de esta ciudad, que mi· 
de: veintidos varas y media lado norte; vein· 
te varas lado sur; cien varas lado occidental 
y cien varas lado oriental, estos linderos: 
norte, Cuarta Calle Sureste en medio, Cami
lo Ram(rez Barberena; sur, predio Regina 
viuda de Mendoza; oriente, terrenos del so
licitante; y occidente, terrenos sucesión de 
Pedro Prieto. 

Quien créase con derech~ opóngase le
galmente. 

Dado Juzgado 2º. Distrito de lo Civil.-::
Managua seis de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.-franco. H. Borgen.-Ho· 
mero Sierra, Srio. · 1 

No 7979 
oe'rtrudis García,. pide se le declare here· 

dera de los bienes, derechos y acciones que 
al fallecer dejó su marido Francisco Ney, en 
unión de Damián, José de la Cruz, juan Jo· 
sé; Luis, Domingo, julián y Francisco, todos 
Ney Ramos, hijos de su primer matrimonio; 
Aquilino, Moisés y Adán, hijos de Maria 
Ney Ramos; Lucas y Vicente, hijos de Mer
cedes Ney Ramos; y de Cándida, Pedro Ma· 
nuel, José de la Cruz y Marra Dolores y Ma· 
rfa del Carmen, ésta fallecida, representada 
por sus hermanos, todos estos últimos hijos 
del segundo matrimonio. Los bienes que 
dejó radican: finca rústica de cinco manza· 
nas; linda: oriente, Ignacio Bendafta y otros, 
camino en medio; poniente, Etanislao Díaz; 
norte, Apolinar Joaquín y hermanos; sur, 
la de "los Joaqufn y Bendana; Inscrita: finca 
N•. 53, tomo 62, folio 259 y 260 del Libro 
de Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. · 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Diriam· 
ba, diecisiete Eriero mil novecientos cin· 
cuentiseis.-A. Solórzarao Oómez.-Anfbal 
Outiérrez C., Srio. 1 

~ llén y María Rodríguez, para que dentro N9 7978 
del término de diez d(as comparezcan a es· · Marfa Teresa Rocha de Urtecho, en unión 
tar a derecho en la demanda que con ac· de sus hermanos: Sebastián, Amanda·, Paula, ' 
ción de sesación de comunidad les ha enta· Emperatriz y Miguel, todos de apellido Ro
blado el Dr. Pedro Joaquín Ríos Núftez co· cha García, pide se le declare heredera, bie
mo apoderado de don Federico Aplicano nes, derechos y acciones que a su muerte 
Vallejos. Dénse los avisos le ley por me- dejó don David Rocha, padre Jegftimo de 
dio del Diario Oficial, cLa Gaceta> .-Notiff· ellos. Seftala como bienes sucesorios, pro· 
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piedad urbana ubicada en el Cantón sur
oeste de esta ciudad, de quince varas de 
frente por treinta varas de norte a sur, lin
dante: oriente, fincas de Catarino Rodríguez 
v Roque Ortiz; poniente, Manuel y José de 
la Cruz Arias; norte, la de Francisco Men· 
doza; y sur, Manuel y José de la Cruz Arias. 
Inscrita No. 28, tomo XII, folio 238, Libro 
de Propiedades Registro Público Carazo. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Diriam· 
ba, quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis. --A. Solórzano Oómez.-
Anfbal Outicrrez C., Srio. 1 

No 7734 
Oregoria Asunción Bracamonte, solicita 

decláresele heredera sus padres Gregorio 
Bracamonte, Inocente Calero, unión herma
nos: Josefa Dolores, Maria Trinidad, Rosa 
Amanda, María Teresa, José Leopoldo.
Rústicas, Urbanas, jurisdicción San juan 
Oriente. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, dieciseis 

febrero mil novecientos cincuenta y seis.-
Raúl Oonzález Pena, Srio. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 83 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Juan Bautista Arroyo, vecino de la 
ciudad de Chichigalpa y demás generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Depacho pa· 
ra "defenderse en la causa criminal que se le 
sigue como autor del delito de asesinato co
metido en la persona de juan José Aguilar, 
mayor de edad, soltero, agricultor y qel do· 
micilio Je Chichigalpa, bajo los apercibí 
mientas de declarásele rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrársele -defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la obli
gación en que están de capturar a tal delin
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los nueve dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuen
tiseis.-francisco Meléndez Oómez, juez 
Civil y de lo Criminal por la ley.-Miguel 
A. Traf\a h., Srio. 1 

N9 89 

cos y del domicilio de Comoapa, para que 
dentro del término de de quince dfas com
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se les sigue, bajo apercibimiento 
de someter esta causa, al conocimiento del 
Honorable Tribunal de jurados, y de que 
las sentencias que se dicten en su contra, 
surtan los mismos efectos como si estuvie
ran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos delin
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el Jugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de la Criminal del 
Di¡,¡trito. Boaco, dos de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis.- Darfo Zúf\iga Pa-
llais.-Marucha Sánchez B., Sria. t 
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Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 Número retrasado e 0.30 Por aeme1tre. . e 25.00 Por me1 •••• , • e 5.00 Por ailo • • • • e 45.00 
. Para el Exterior: 

Por 1emestre USJ 6.00 
Por afto • • • e 11.00 

Por la publicación de cl11és, tres córdobas, por ca- \ da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
Por la publicación de aviaos, edicto1, carteles y demás documentos que ae publiquen de cualquier clase que sean, 1eis centavos de córdoba por cada una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· tavoa de córdoba por cada una de laa excedentes¡ siempre que la publicación se haga una vez o por la primera vez. Por 111 publlcacione1 siguientes ae cobrará la mitad del valor de la primera. 
Toda publicación que 1e haga debe de enviarae a esta oficina una copla solamente, con su respectiva Boleta Unlc1. 
Por una página, sesenta córdobu, la primera vez las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
Los p1gos anteriores serán hechos por medio de boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en la ciudad de M1nagua 1 en la Dirección de cla Ga

ceta•, y en las demás partes de la República en las Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, al 
1i se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciones de Rentas en los demás casoa. 

Por segunda vez, cito y emplazo a los 
procesados Jacinto y justo Palacios, de cali· 
dades desconocidas en autos, y del domici· 
lio de Camoapa, por el delito de hurto en 
bienes de Emérita Marf n de DuaJte Baca, 
mayor de edad, casada, de oficios demésti· 

Adquirida por el lntereaado la boleta únic1 de • entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oaceta• para IU debida publicación siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. En otro1 caso•, el Interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de e La Oaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompai'lada de la boleta respectiva. 

-i 
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www.enriquebolanos.org

